
'\{j;) cft(iANlzA(.r0NtS
' ' : S0i".inSRiA$ €.lii'T8"J^''i

RESOLUCION

vERs¡óN 02 coorGo uAEos-Fo-GDo-19 FEcHA EotctóN: 2Ttoit2ois

REsoLUctóNN"R L Lv T -? det '3 
0 ¡CI' 20i5

"Por medio de la cual se renueva Ia acreditac¡ón y se da autorización para
¡m pa rtir Ed ucació n Sol i dari a,'

El subdirector nacional encargado de las funcíones de director nacional de Ia
Unidad Administrativa Especial de Organizaciones So/idarias

En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el Decreto 1443 del 2 de iulio de 201S, el
numeral I del artículo 4e del Decreto 4'122 del 2 de nov¡embre de 2011 y los artículos 4 y 5 de la resolución

426 de2008

Carrera 10a No 15-22 PBX 57+1 3275252

CONSIDERANDO:

l Oue mediante resolución númeo 747 del 23 de diciembre de 2011 expedida por DanSocial hoy
UNIDAD ADMlNlsrRATlvA ESPEctAL DE ORGANtzActoNES sOltDARtAS, fue renovada ta
acred¡tación de la ent¡dad "cooPERATtvA pARA EL BtENESTAR soctAL - coopEBts" con Ntr
860514823-1, otorgada mediante resolución número 019 del 4 de febrero de 2009, expedida por
DanSociaI hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZAcIoNES SoLIDARIAS.

2 Que mediante solicitud radicada en ta UN|DAD ADt\ItNtsrRATtvA ESPEOIAL DE
oRGANlzAcloNES SoL|DAR|AS et día I de octubre de 2015, el representante tegat de la
"coOPEBATlvA PARA EL B|ENESTAR sOctAL - coopEBts" con Ntr 860514823-1, altegó ra
documentación para la renovación y autorizac¡ón para impartir educación en Economía Solidaria.

íl Que hech¿ el estudio de la documentación presentada por la "coopERATlvA PARA EL
BIENESTAB soclAl - coopEBls' con Nlr 860514823-1, se determina el cumptimiento de ros
requ¡sitos establecidos en los articulos 6,11 y 15 de la Resoluc¡ón 426 de 2009 emitida por
DanSociaI hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEcIAL DE oRGANIZAcIoNES SoLIDARIAS.

4 oue artículo 5 de la Resolución 426 del 2OO8 em¡t¡da por Dansocial hoy UNTDAD ADN¡|NISTRAT|VA
ESPEOIAL DE oFGANiz,\ctONEs sOLtDARtAs, establece un lapso máximo de 4 años para el
ejercicio de la acreditación.

5. Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ARTícuLo PRIMEFO: Fenovar ta acreditación y autorizac¡ón a ta,,coopERATtvA PARA EL BIENESTAR
SOCIAL - COOPEB|S" con NIT 860514823-1, para impartir la educación de que trata la resotuc¡ón No. 426
de 2008, conforme a lo expuesto en la parte mot¡va de esta Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: LOS CErtif¡CAdOS qUE EXPidA IA 
..COOPERATIVA 

PARA EL BIENESTAR SOCIAL -
COOPEBIS" con NIT 860514823.f, sobre educación solidaria deberán mencionar esta Resolución a partir de
la fecha de ejecutoria de la misma, con el siou¡ente texto:

ra ru'No r5-:lz pBX: 5i/+1 3275252 _ Fax:3275248 Línea gratu¡ta:o.18000122020
www.oresolidarí¿s.gov..o - atencionalc¡udadano@orpsolidari¿s.gov.cq

Bogotá D.C, Colomb¡a
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Subdhector NacionaF encargado de las funclones de Oirector Nacional
UNtDAD ADMtNtsrRATtvA ESpEctAL oe oRchHlzncloNEs soLtDARtAs

\Y ' uo.ro. crola Ines Lache

ll' Jefe Oticina Asesora Juridica
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(/ Vo.Bo Ric¿roo Roberlo Bañrrez

l/ Coordrnador Gtupo de Educ¿cion e Invesrigación
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"Por medio de la cual se renueva Ia acreditación y se da autorización para

i m pa rti r Educac ió n Sol idari a"

REPUBLICA DE COLOMBIA
"c0oPERATIVAPARAELBIENESTARSOctAL-c00pEBts"conNtr860st4823.1, AcREDtTADAy
AUTORIZADA, POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDAFIAS

r\¡EDIANTE RrsoLuclón no

ARTICULO TERCERO: Actual¡zar los datos de la entidad autorizada y acreditada en esta resolución, en el
registro de entidades acreditadas por LA UN|DAD ADMtNtSTRATtvA ESpEctAL DE oFGANtzActoNES
SOLIDARIAS.

ARTICULO CUARTO: La ..COOPERATIVA PARA EL BIENESTAR socIAL . COoPEBIS'' con NIT
860514823-1, se sujetará a lo estipulado en los artículos 14,1s, t6 v 17 de la Resolución 426 de 2008
expedida por Dansocial hoy UNIDAD ADMtNISTRATtvA ESpEctAL DE 0RGANtzActoNES soLlDARtAs.

ARTICUL0 QUINTO: La autorización y acreditación para impart¡r educación en economía solidaria aquí
otorgado podrá desarrollarse en todo el territorio Nacional, por el término de cuatro (4) años según lo
establecido en el parágrafo 1 del artículo S de la resolución 426 de 200g,

ARTICUL0 SEXTo: Notificar esta resoluc¡ón al representante legal de la entidad "COOPEFATIVA PARA EL
BIENESTAR sOclAL - cOoPEBts" con Nlr 860st4823-1, en ios términos de tos artículos 67, 68 v 56 oer
código de procedimiento adminisfativo y contenc¡oso ádministratiuo, siempre que .i lntri.rráo 

-nuyu

aceptado este med¡o de notificación, informándole que confa la misma procede el recurso de reoos¡ción ante
la Dirección Nacional de la Unidad, dentro de los diez (10) días sigu¡entes a la not¡ficación de esta decisión.

ARTICULO SEPTIMo: La presente resolución rige a part¡r de ta fecha de su notificación.

NO \ IFíOUESE, COI.,IUNíQUTSC Y JÚMPLASE,

DadaenBosotáDC, et 3 0 0CT. 2015
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